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Expediente: 7148/2025
Asunto: Listado provisional de admitidos y excluidos. Valoracién provisional de

méritos.

El Tribunal que evalla el proceso selectivo para la creacién de una lista de espera
(bolsa de empleo) de Profesor/a de Francés, tras revisar la documentacién presentada
por los aspirantes ha acordado, por unanimidad, aprobar las listas provisionales de
admitidos y excluidos:
e Admitidos:

o Donfa Frédérique Morel Vermet

o Dofa Catherine Tussy Flores.
e Excluidos:
Ninguno.

Acto seqguido, el tribunal procede a la lectura de las bases que regulan la convocatoria.
Tal y como indican éstas, se valoraran los siguientes méritos:

A. Experiencia.

0,5 puntos por afio

a) Experiencia profesional en un puesto de trabajo igual

o similar, con un maximo de 2,5 puntos.................. trabajado.

B. Formacién.
a) Haber realizado estudios superiores en un pais 1 punto.
francofono..................

b) Cursos de formacién y actualizacién de métodos 0,05 puntos/cada

pedagdgicos, hasta un maximo de 1,5 puntos.................. 10 horas de
curso.

c) Titulacién del idioma francés C2.................. 1 punto.

d) Titulacién del idioma inglés B2.................. 1 punto.

C. Otros méritos.
a) Ser examinador del ministerio de Educacién Francés 1 punto.

para extranjeros..................

Igualmente, las bases regulan los siguientes criterios a tener en cuenta en la valoracién

de méritos:
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Se valorardn Unicamente aquellos méritos que hayan sido justificados
documentalmente. No se requerird la aclaracién o subsanacién de los méritos no
claros o la documentacién contradictoria.

En lo referente a la experiencia laboral o profesional se deberd presentar para su
valoracién la vida laboral expedida por la Tesoreria General de la Seguridad Social,
en la que conste expresamente los periodos de alta y baja en el sistema de la
Seguridad Social y los grupos de cotizacién, acompanadndose del correspondiente
contrato de trabajo. En caso de Administraciones Pulblicas podra sustituirse el
contrato de trabajo por certificado oficial donde se detallen todos estos extremos.

La puntuacién correspondiente a la experiencia profesional se obtendrd sumando
todos los dias acreditados en la vida laboral y que se correspondan con los méritos
indicados en las bases correspondientes, dividido entre los dias del ahfo y
multiplicado por la puntuacién asignada.

El idioma en el que vengan expresados los documentos presentados debe ser el
castellano, siendo, en caso contrario, necesaria la presentacién de una copia
cotejada de la traduccién oficial.

Las titulaciones académicas deberdn estar expedidas por centros oficiales
debidamente reconocidos. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberd acreditarse su homologacién por el Ministerio de Educacién o cualquier otro
érgano de la Administracién Competente.

No se valorardn los cursos de formacién en los que no conste el nimero de horas.

Teniendo en cuenta estos criterios, el Tribunal acuerda, por unanimidad, otorgar las

siguientes puntuaciones:

. . F =

Apellidos y nombre Experu_enaa Brmacwn Oltr_os Total
profesional | Formacién Cursos méritos

gr%rdeér\i’;&“et 1.90 0,00 0,00 0,00 1,90

Tussy Flores, Catherina 1.55 1,00 1,50 0,00 4,05

Las bases que regulan el proceso selectivo, en el apartado 4.1.10, indican que los

aspirantes dispondran de un plazo de 10 dias naturales a partir del dia siguiente a la

fecha de publicacién de las listas, para presentar alegaciones.

Lo que se hace publico para el general conocimiento.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

Fdo.: Fernando A. Giner Briz.

DOCUMENTOS FIRMADO ELECTRONICAMENTE.

-
=
[
0
z
N
0
X
x
3
I
=
<]
a
z
I
>
14
>
I
z
T
~

c
kel
©

o]
2
2
°
Q
o

Documento firmado electronicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 2 de 2

Verificacion: https://sede.torrelodones.es/




		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Torrelodones
	2025-10-23T13:01:39+0200
	Torrelodones
	FERNANDO ANTONIO GINER BRIZ - 05393363R (FIRMA)
	Lo acepto




